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Los actores controvierten la sentencia emitida el dieciséis de 

marzo del año en curso,3 por el Tribunal responsable en el 

expediente TEV-JDC-58/2021 que revocó, en lo que fue 

materia de impugnación, el acuerdo OPLEV/CG059/2021, de 

ocho de febrero, mediante el cual, el Consejo General del 

Organismo Público Local Electoral de Veracruz,4 aprobó, entre 

otras, la designación de la Secretaría del Consejo Distrital 12 en 

Coatepec, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Í N D I C E  
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina revocar la sentencia impugnada 

debido a que el estudio desplegado por el Tribunal local 

                                      
3 En los subsecuente las fechas corresponden a dos mil veintiuno, salvo mención en 
otro sentido. 
4 En adelante OPLEV o Instituto local. 
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reformaron, adicionaron, derogaron y en su caso abrogaron 

diversas disposiciones de la normativa interna, entre ellas el 

Reglamento para la Designación y Remoción de las y los 

integrantes de los Consejos Distritales y Municipales del 

OPLEV, y el Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

3. Inicio del proceso electoral en Veracruz. El dieciséis de 

diciembre de dos mil veinte, se instaló el Consejo General del 

OPLEV y se declaró formalmente el inicio del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

4. Acuerdo OPLEV/CG220/2020. En la misma fecha que el 

anterior, se aprobó la convocatoria para quienes aspiraran a 

ocupar los cargos, entre otros, de Secretaría de los Consejos 

Distritales del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

5. Acuerdo OPLEV/CG059/2021. En sesión extraordinaria 

de ocho de febrero, el Consejo General del OPLEV emitió el 

acuerdo mediante el cual se aprobó, entre otros, la 

designación de la Secretaría del Consejo Distrital 12 en 

Coatepec. 

6. Del anexo a dicho acuerdo se obtiene que para el cargo 

de secretario se designó a las personas siguientes: 

Integración del Consejo Distrital 12 Coatepec 

Cargo: Secretario 
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relativas a los presentes medios de impugnación, y en las 

últimas dos fechas indicadas, el Magistrado Presidente de este 

órgano jurisdiccional acordó formar los expedientes SX-JDC-

456/2021, y SX-JDC-466/2021, mismos que al estar vinculados 

entre sí fueron turnados a la ponencia a cargo del Magistrado 

Adín Antonio de León Gálvez. 

11. Instrucción. En su oportunidad, el Magistrado Instructor 

admitió los presentes juicios, y al encontrarse debidamente 

sustanciados declaró cerrada la instrucción y ordenó formular 

el proyecto de sentencia correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

12. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para conocer y resolver los presentes medios de 

impugnación, por dos razones: a) por materia, al tratarse de 

juicios para la protección de los derechos político-electorales 

del ciudadano promovidos contra una sentencia dictada por el 

Tribunal Electoral de Veracruz, relacionada con la revocación, 

en lo conducente, de un Acuerdo por el cual el OPLEV aprobó, 

entre otros, la designación de la Secretaría del Consejo 

Distrital 12 en Coatepec para proceso electoral ordinario 2020-

2021; b) por territorio, porque dicha entidad federativa 

pertenece a esta circunscripción plurinominal electoral. 
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199, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

17. Para tales efectos, deberá agregarse copia certificada de 

los puntos resolutivos de la presente sentencia en el 

expediente del asunto acumulado. 

TERCERO. Requisitos de procedencia 

18. En términos de los artículos 8, 9, 79 y 80 de la Ley de 

Medios, previo al estudio de fondo del asunto, se analiza si se 

cumple con los siguientes requisitos de procedencia del juicio. 

19. Forma. Las demandas se presentaron por escrito ante la 

autoridad responsable, en ellas constan los nombres y las 

firmas de quienes promueven; además, se identifica la 

resolución impugnada y la autoridad que la emitió, se 

mencionan los hechos en los que basan la impugnación y 

exponen los agravios que consideraron pertinentes. 

20. Oportunidad. Se cumple con este requisito, debido a lo 

siguiente: 

21. Los accionantes manifiestan que tuvieron conocimiento de 

la sentencia impugnada en las siguientes fechas: 

Juicio Fecha de conocimiento de la 
sentencia impugnada 

SX-JDC-456/2021 17 de marzo 

SX-JDC-466/2021 18 de marzo 
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considerar, en lo individual, que detentan un mejor derecho 

para ocupar el cargo en comento. 

26. Lo anterior, con sustento en la jurisprudencia 7/2002, de 

rubro: "INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS 

DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO”.6 

27. Definitividad y firmeza. Este requisito se encuentra 

satisfecho, toda vez que la resolución reclamada es definitiva y 

firme, dado que en la legislación de Veracruz no existe medio 

de impugnación alguno que deba ser agotado para combatir la 

sentencia del tribunal local antes de acudir a esta Sala 

Regional. 

28. En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos de 

procedencia de los presentes juicios, lo procedente es estudiar 

la controversia planteada. 

CUARTO. Estudio de fondo 

I. Contexto 

29. La controversia está inmersa en el procedimiento para 

designar consejerías en el estado de Veracruz; concretamente 

en lo que se refiere al cargo de Secretario Propietario del 

Consejo Distrital 12 en Coatepec. 

                                      
6 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 39, así como en el vínculo: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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Julio César Rodríguez Sánchez, quien originalmente participó 

en el proceso para el cargo de presidente. 

32. Ante el TEV, el ciudadano Francisco Javier Hernández 

Vela, quien desde un principio participó para el cargo de 

secretario, impugnó tal designación, entre otras cuestiones, al 

considerar que indebidamente se aplicó el criterio de movilidad 

para favorecer a un perfil que resultaba inelegible. 

33. A su consideración, no se actualiza la excepción 

normativa consistente en la inexistencia de perfiles idóneos 

porque, al haber sido designado como suplente, su perfil cubre 

el requisito de idoneidad y debió ser designado como 

propietario. 

34. Al resolver la controversia, el Tribunal local determinó 

revocar, en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo 

OPLEV/CG/059/2021, y ordenar al Consejo General y a la 

Comisión de Capacitación y Organización Electoral, ambos del 

Instituto local, que con plenitud de facultades emitieran y 

aprobaran un nuevo dictamen debidamente fundado y 

motivado en el que se desarrollen los elementos cualitativos y 

cuantitativos a partir de los cuales se determine la idoneidad y 

capacidad de las y los aspirantes a ocupar el cargo. 

35. Para ello, la citada Comisión y el Consejo General debían 

ajustarse a lo previsto en la Convocatoria respectiva y los 
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• Si bien el TEV tiene facultades para revocar los acuerdos 

del OPLEV, ello no puede hacerse sin tener un claro 

fundamento legal y su correspondiente motivación, y él, 

al haber sido designado como secretario del Consejo 

Distrital, adquirió ciertos derechos que sólo le pueden ser 

retirados por causa fundada y motivada en las causales 

del citado Reglamento o bien por inelegibilidad. 

• Si el OPLEV cometió un error en su designación, ello no 

puede acarrearle consecuencias jurídicas, pues lo 

excluirían indebidamente de participar en la integración 

del Consejo Distrital, siendo que fue declarado como 

idóneo para el cargo. 

• El artículo 40 del Reglamento mencionado impide al 

OPLEV la designación en forma discrecional de los 

mejores perfiles, lo cual le genera perjuicio porque el 

citado organismo debería poder allegarse de los 

elementos más destacados para integrar los consejos 

distritales y municipales, sin importar el cargo para el 

cual hayan contendido –como ocurrió en su caso, al 

haber buscado inicialmente el cargo de presidente del 

Consejo Distrital–. 

• Consecuentemente solicita que esta Sala Regional 

inaplique al caso concreto la Proción normativa del 

artículo 40 del Reglamento indicado, en la parte que 

dice: “en donde, posterior a la etapa de entrevistas, no 
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• Que la destitución o remoción del cargo violentó su 

derecho al trabajo consagrado en el artículo 5 de la 

Constitución federal, así como su derecho a participar en 

los asuntos públicos como se establece en el artículo 35, 

fracción VI de la misma Constitución. Con lo cual se 

vulnera su derecho al disfrute de un nivel de vida 

adecuado. 

SX-JDC-466/2021 

39. Por su parte, el ciudadano Francisco Javier Hernández 

Vela, pretende que esta Sala Regional revoque el segundo 

punto resolutivo de la sentencia del TEV, únicamente en lo que 

es materia de la controversia, para efectos de ser designado 

como secretario propietario del Consejo Distrital en cuestión. 

40. Como causa de pedir aduce que el Tribunal local incurre 

en la falta de exhaustividad y certeza al omitir pronunciarse 

sobre diversos planteamientos, así como la falta de 

congruencia en el estudio desplegado en dicha instancia. 

41. Para ello argumenta los conceptos de agravio siguientes: 

• En su opinión, la sentencia impugnada adolece de falta 

de exhaustividad y certeza porque el Tribunal local no 

resolvió la controversia que le fue planteada, debido a 

que en su demanda primigenia razonó que él ya era un 

perfil idóneo al haber sido designado como secretario 

suplente. 
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etapa posterior a la culminación del procedimiento quedó 

rebasada. 

• Aduce que el propio TEV consideró que el OPLEV no 

justificó que su perfil no fuera idóneo, y por tanto no se 

actualizaba la hipótesis extraordinaria que justificara la 

aplicación del criterio de movilidad. Máxime que él fue 

designado como secretario suplente. 

• Que incluso el propio Tribunal local consideró que la 

facultad discrecional del OPLEV debía quedar acotada a 

los procedimientos atinentes previos, a fin de cumplir con 

la debida fundamentación y motivación, por lo que, 

alejarse de ello so pretexto de la discrecionalidad, resulta 

injustificable y redunda en una arbitrariedad en perjuicio 

de la legalidad y certeza. 

• A partir de lo anterior, menciona que el Tribunal local 

contaba con indicios sobre su idoneidad para ocupar el 

cargo, pero en el análisis sólo divagó sobre la 

discrecionalidad del OPLEV para hacer la designación, 

sin entrar al fondo del asunto. 

• Ello le genera perjuicio porque, hasta el momento de la 

designación, el OPLEV tuvo la oportunidad para 

manifestarse sobre su falta de idoneidad, y no lo hizo. 

Por tanto, de forma ilógica y contraria a Derecho la 

sentencia impugnada propicia que el Instituto local 
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42. Con la finalidad de resolver la presente controversia, se 

propone analizar las demandas a partir de los siguientes ejes 

temáticos: 

A. Violación procesal consistente en la supuesta vulneración a 

la garantía de audiencia del actor del juicio ciudadano de clave 

SX-JDC-456/2021. 

B. Violaciones formales consistentes en la falta de 

exhaustividad y de congruencia en el estudio del TEV por 

cuanto a que no se pronunció sobre el fondo de la litis para 

determinar a cuál de los dos aspirantes le asiste el mejor 

derecho para ocupar el cargo. 

Asimismo, por dejar de analizar lo relativo a la vulneración del 

derecho al trabajo del actor del juicio SX-JDC-466/2021. 

C. Violación de fondo consistente en el desconocimiento de los 

derechos adquiridos del actor del juicio SX-JDC-456/2021. 

D. Solicitud de inaplicación de la porción normativa del artículo 

40, apartado 1 del Reglamento, que dice: “en donde, posterior 

a la etapa de entrevistas, no existan aspirantes idóneos para 

los distintos cargos considerados en la integración de los 

consejos”. 

IV. Estudio de la controversia 

43. Los agravios serán analizados en el orden temático 

propuesto. 
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y su objeto es controvertir actos, resoluciones u omisiones 

respecto de los cuales se aduzca la violación de algún derecho 

político-electoral a fin de que sea restituido por la autoridad 

jurisdiccional. 

50. En ellos, a partir de la presentación de una demanda, la 

garantía de defensa se encuentra tutelada y se satisface 

mediante el acto de publicación del medio impugnativo que 

realiza la autoridad responsable,8 a fin de que en el plazo de 

setenta y dos horas comparezcan los terceros interesados con 

el escrito que consideren pertinente y entre otras cuestiones, 

aporten y ofrezcan las pruebas que soportan sus 

pretensiones.9 

                                      
8 Consultable en la foja 52 del Cuaderno Accesorio Único del expediente SX-JDC-
456/2021. 
9 Al respecto, el artículo 366 del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave establece lo siguiente: 
Artículo 366. La autoridad u órgano partidista, según sea el caso, que reciba un medio 
de impugnación en contra de sus propios actos o resoluciones, bajo su más estricta 
responsabilidad y de inmediato, deberá por la vía más expedita dar aviso de su 
presentación al Tribunal Electoral, precisando: actor, acto o resolución impugnado, 
fecha y hora exactas de su recepción; y hacerlo del conocimiento público mediante 
cédula que se fijará en los estrados durante un plazo de setenta y dos horas, asentando 
la razón de la fecha y hora de su fijación y retiro. 
Cuando alguna autoridad u órgano partidista reciba un medio de impugnación por el 
cual se pretenda combatir un acto o resolución que no le es propio, lo remitirá de 
inmediato, sin trámite adicional alguno, a la autoridad responsable u órgano partidista 
competente para tramitarlo. 
Dentro del plazo a que se refiere este artículo, los terceros interesados podrán 
comparecer mediante los escritos que consideren pertinentes, mismos que deberán 
cumplir los requisitos siguientes: 
I. Hacer constar el nombre de la organización política o persona que se ostente como 
tercero interesado y el domicilio para recibir notificaciones. Si el promovente omite 
señalar domicilio para recibirlas, las subsecuentes notificaciones se practicarán por 
estrados, surtiendo sus efectos el día siguiente de su publicación; 
II. Exhibir los documentos que acrediten la representación del promovente, cuando no la 
tenga reconocida ante el órgano electoral responsable; 
III. Precisar la razón del interés jurídico en que se fundan las pretensiones concretas del 
promovente; 
IV. Aportar las pruebas junto con el escrito, y ofrecer las que deban requerirse, cuando 
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